PROYECTO DE LEY         CÁMARA
“Por la cual se dictan disposiciones para la prevención del enriquecimiento ilícito de los Funcionarios Públicos”

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.  El artículo 13, de la ley 190 de 1995, quedará así:

Artículo 13. Será requisito para la posesión y para el desempeño del cargo la declaración bajo juramento del nombrado, donde conste la identificación de sus bienes. Tal información deberá ser actualizada cada año y, en todo caso, al momento de su retiro. En el caso de funcionarios ordenadores del gasto y miembros de cuerpos colegiados, será requisito, además de lo anterior, la identificación de los bienes de su conyugue o compañero(a) permanente, y de sus parientes en primer grado de consanguinidad. En este caso, esta información deberá ser actualizada cada año y será exigida obligatoriamente al momento de su retiro.

ARTICULO SEGUNDO.  El artículo 13, de la ley 190 de 1995, quedará así:

Artículo 14. La declaración juramentada deberá contener, como mínimo, la siguiente información:

1. Nombre completo, documento de identidad y dirección del domicilio permanente.

2. Nombre y documento de identidad, del conyugue o compañero(a) permanente y parientes en primer grado de consanguinidad.

3. Relación de ingresos del último año.

4. Identificación y extractos bancarios de las cuentas corrientes y de ahorros en Colombia y en el exterior, si las hubiere.

5. Relación detallada de las acreencias y obligaciones vigentes.

6. Calidad de miembro de Juntas o Consejos Directivos.

7. Mención sobre su carácter de socio en corporaciones, sociedades o asociaciones.

8. Información sobre existencia de sociedad conyugal vigente o de sociedad de hecho entre compañeros permanentes.
9. Relación e Identificación de Bienes Patrimoniales actualizada del declarante. 
10. Para funcionarios ordenadores del gasto y miembros de cuerpos colegiados, serán requisito los siguientes documentos del declarante, su conyugue o compañero(a) permanente, y sus parientes en primer grado de consanguinidad: 

a) Relación e Identificación de Bienes Patrimoniales actualizada.

b) Copia de la Declaración actualizada de Rentas y Bienes presentada a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN.

c) Identificación y cuantía de los productos financieros y títulos valores en Colombia y en el Exterior.
PARÁGRAFO. En la declaración juramentada se debe especificar que los bienes y rentas declarados son los únicos que poseen el declarante, su conyugue o compañero(a) permanente, y sus parientes en primer grado de consanguinidad, ya sea personalmente o por interpuesta persona, a la fecha de dicha declaración”.

ARTICULO TERCERO.  El artículo 16, de la ley 190 de 1995, quedará así:

“Artículo 16: La unidad de personal de la correspondiente entidad o la dependencia que haga sus veces, deberá recopilar y clasificar la información contenida en las declaraciones de que trata la presente ley, y la adjuntará a la correspondiente hoja de vida. En el caso de los funcionarios ordenadores del gasto y miembros de cuerpos colegiados, deberá obligatoriamente enviar copia de dicha información a la Procuraduría Delegada para la Prevención de Enriquecimiento Ilícito de Funcionarios Públicos, de la Procuraduría General de la Nación.”

ARTICULO CUARTO.  Adiciónese el articulo 3º de la Ley 25 de 1974 con el siguiente numeral:

17. Procuraduría Delegada para la Prevención del Enriquecimiento Ilícito de funcionarios Públicos.
ARTICULO QUINTO. Funciones de la Procuraduría Delegada para la Prevención del Enriquecimiento Ilícito de funcionarios Públicos. Además de las funciones que se derivan de la Constitución Política y de la ley , cumplirá las siguientes funciones:
1. Evaluar la información enviada a ella por las Unidades de Recursos Humanos de las distintas entidades del Estado, específicamente cotejar el patrimonio declarado al inicio y al final del ejercicio del cargo público por los funcionarios ordenadores del gasto y miembros de cuerpos colegiados, su conyugue o compañero(a) permanente, y sus parientes en primer grado de consanguinidad, comparando con los informes de patrimonio que de los mismos funcionarios le envíe la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN.
2. En caso de encontrar durante dicho cotejo incrementos injustificados en el patrimonio del funcionario, de su conyugue, o de sus parientes en primer grado de consanguinidad, abrir investigación disciplinaria contra el funcionario, y solicitar a la Fiscalía General de la Nación apertura de investigación por enriquecimiento ilícito, a favor propio o a favor de terceros contra el mismo. 
ARTICULO SEXTO. Los funcionarios ordenadores del gasto, así como los miembros de corporaciones públicas, al tomar posesión de su cargo, aceptarán y autorizarán automáticamente a la Procuraduría Delegada para la Prevención del Enriquecimiento Ilícito de Funcionarios Públicos para acceder a su información financiera en Colombia y en el Exterior. 
ARTICULO SEPTIMO. La Procuraduría General de la Nación tendrá un plazo de seis meses para implementar los cambios en su estructura a partir de promulgada la Ley 
ARTICULO OCTAVO.  La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ROY BARRERAS 
Representante a la Cámara 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El costo de la corrupción en Colombia se ha medido entre un 5% y un 10% del Presupuesto General de l a Nación lo que equivale aproximadamente a 7 billones de pesos, que teniendo una administración eficientes de los recursos podrían ser utilizados en los diferentes programas sociales implementados por el gobierno.

Es de público conocimiento que en la contratación estatal  se presentan  sobrecostos entre un 10% y un 30%, siendo trasladado por los contratistas de diferentes maneras, la primera y más común en el costo económico del contrato y la segunda en la calidad de los insumos para el contrato.  Un avance para que este fenómeno tenga freno es la promulgación de la ley 1150 de 2007, en donde se implementaron nuevos sistemas de controles. Sin embargo estos mecanismos por si mismos no garantizan la transparencia en las actuaciones de los funcionarios.
La corrupción no solo es dada por los funcionaros de alto rango, si no en la medida de las proporciones las instancias medias direccionan  la contratación, puesto que son estos los que crean los pliegos de licitación y exámenes de competencia, evidencia de estos casos la vemos a menudo en las denuncias que hacen los medios de comunicación.
El presente proyecto de Ley que pongo a consideración de la Honorable Cámara de Representantes tiene por objeto frenar la corrupción de los funcionarios que hace carrera rampante en el Estado Colombiano, es así como se reforma la ley 25 de 1975 en su artiiculo 3ª y se crea una unidad especial en la Procuraduría General de la Nación encargada de hacer seguimiento a lo reportado en las hojas de vida de todos funcionarios del Estado haciendo un énfasis en los funcionarios que tienen a su cargo el manejo de los recursos e injerencia en los diferentes procesos de licitación o contratación.

Para lograr este objetivo se reforma la ley 190 de 1995 en lo pertinente a la estructura de la hoja de vida de la función publica y la declaración de bienes y rentas que se debe presentar al momento de la posesión teniendo como objeto que cualquier persona que se posesiones en cargos públicos no solo diligencie los formatos, si no que a la vez soporte la información.
Atentamente,

Roy Barreras

Representante a la Cámara 
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